
4462 19 marzo 1970 B. O. del E. Núm. 67

ORDEN de 4 de ma;-:;,o de 1970 sobre cambio de
titularidad de JIU pan--lue de cultivo de ostras 11
almejas ;ienominado ({F,sLeiTu de Louzan»_

34.0'6 B-2 b
1M.06 B-2 c
84.00 B·2 d
84 06 C·l

Ex 84.06 D-2

con arreglo R las siguientes normas:

1.,. El cupo se abre por cantidad no inferior a 27,225.000 pe
seta.s (veintüüet€ millones doscientas veinticinco mil pesetas).

2}\. Las peticiones se formularán en los impresos re~lamen

tanos titulados «Solicitud de importación para mercandl'ls glo
balizadas>, que se facilitarán en el Registro General de ""te
Ministerio y en los de BUS Delegaciones Regionales.

COMERCIODE

197i).~l<.:1 1)in,ctor generaL [>'ederico

peseta::; \ í .005:172 pta::;, i, con esta. fecha la Dirección del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
resuelto adJudícar dicha obra a don Porfirio Camarero Pérez
ca la cantidad de cuatro millones cllutl'oeientas ochenta v tres
mil trescientu1' treinta y tres pesétu~' (4.483_333 ptas.), con una
baja qm' rq;n'spnl.rl el 36.006 por 100 del presllplwsto antes in
dicado

Madr-id -i de nnrh.' di
M,u'-lOZ Dur,m,-1,441-A.

R/!,'SOLUCION de fa Dirección Genera! de Comer·
cio E:rteriar por la que se anuncia primera con·
I'ocatoria del cupo qlobal número 43. «Motores ma
"ínos no fiberados 11 l)ipzas paro Slr fabriraclÓ1ll)

La D: recelan General de Comercio Exterior comunica Jo si·
guiente

En uso de la facultad atribuid.a por el apartado 4." de la
Orden de fecha 5 de agosto de 195H, esta Dirección Genera: ha
resuelto abrir el cupo global número 43, «Motores marin06 no
liberado,,> y piezas para su fabrícación». en primera convocato
ria partidas arancelarias:

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de no·
píembre de- 1969 por la que se concedr a (lOmi
erón, S. A.», el régirncl de reposición con fran·
quicia arancelana para importación de placas de
papel baquelizado ,l/ placas de fibra de vidrio con
hoja de cobre por una y dos caras. por exporta
ciones previamente realizadas de circuitos im1JresOs

AdverLHlo error en el texto remitido para ;;u pUblicacion de
la citada orden. in,<..'€rta en el (Boletín Oficial del Estado» nu·
mero 2'74 de fecha 15 de noviembrt, de 1969. páginas 17870 y
17871, St' transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el ,,,parLado primero. última :inea, donde dice: «( .. reali
zadas de eircuitos impresos "'P, A 35.15 El.», debe decir: «... rea
lizsda." de circuitos impresos <P. A. 85,19 El.»

limo::; Sre~ .. Visto el expediente- im;trUldo a H1stancia de don
Fernando OzoTes Urcola, en el que :'iOlicita el cambio de titula
ridad de ia concesión de illl parque de culuvo de ostras y al
mejas denominado «Esteiro de Louzám>, sito en Víllajuán-Vi
llagarcia. en nombre propiü y en el de sus hermanos don Gon
zalo, dofIa Beatriz·, doña Dolores y don Alfonso Ozores Urcola:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
v.erificado cuantas diligenciaF proeeden en estos casos.

Este Ministerio. a propuf'Sta de la Dirección General de Pesca
Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, declarar titulare~ de la concesión del mencionado
parque de cultivo a don Fernando. don Gonzalo, doña Beatriz.
doña Dolores y don Alfonso Ozores Urcola, por partes iguales
y f'.on :_'ar,lcter de pro indiviso,

Para sucesivos cambios de dominio. se solicitara la debida
autorización de la Dirección General de Pesca Maríttma antes
de proceder a extender escritura (1 documento de transmisión
o compraventa de cualquier clase,

Lo que comunico a VV Il. para su eonocimiento y eí'ectos
Dios guarde a VV. n muchos años
Madrid 4 de marzo de J970.--P D. pi Subsecretario de

la Marina Mercante. LeopDldo Boado.

Ilmos. Sres. SubS<ccretario de la Marina Mercante V Director
g:eneral de Pesca Marítima

II ,\1l'\J 1ST E R I()

I

f,n '1111-' ('oT'l1nnico a V.
nno~'!1Jno~

DiIB p,'1181'df' 11 V. 1. muchos afias
'\!r~l(ifiri fi Of' marzo 'r'if' 1970

ALLENDE Y GARC1.r\-BAXTER

Ilmo Sr. SUbsecretario del DepaJ1amerio"--Subdirector de In.
dustrias Agrarias.

ORDEN de 6 de marzo 11"
ceden a la Entidad, a c" 1?7(~ por la que se can
los beneficios de la R,ed'S~ttm:·,.«Frtgo~el, S. A.»,
realizar una instalncinn ngonfzca Namonal para
¡Valencia). 'iqoT'Ítica rural en Oliva

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la o
Subdirección General sobre petición fcilpuesta elevada p~ esa
a constituir, «Frigotel, S. A», para rea'l1ulada ~or la E,ntIdad,
gorífica rural en Oliva (Valencia) aco&ar una mstalac16n. fri~
previstos para la Red Frigorífica Nacio~dose a los benefIcIOS

Este Ministerio, previo informe fav,L .
Permanente del ConseJo Nacional del j~ble de l~ Ponen,cI8
díRponer: '10, ha temdo a bIen

Uno.-Declarar la instalación de rei .
grupo primero, apartado tÚ, Hortofrutlcor'-"encIa incl~da e~ el
rHleas rura,les, del Decreto 2419/1962, f' ~'>: Instala~lOnes trigo
reunir las condiciones exigida..;; en el ~/ 20 de septIembre, por

Dos.,~Otorgar los beneficios que fígu <¡ma.
del citade Decreto, excepto el dI;' exP'~' ¡ e.n el articulo quInto
l1abH sido probada su necesidad, o,laclón forzosa por no

Tres.--Dar un plazo de sel,,,, meSo.'s.: .
fe(;h.a de publicación de la presf'nte R~_)Jlt.a~?S a partIr ~(' la
0f¡~"[l1 riel F,pt.::ulo». para fa presentacióloluCi~ en el «~o)e~1n
y de 11'1 DOf'nmentación ncreditativa dede1 PlOv~cto .?l?fmitIvo
Snripriad .. la const.lt,umon de la

CmHro ·-Conceder asimismo uno" rJi~w
IR rni,..-jarJon de la.c; obra~ V de \l' ~ t S di:' cuatro me~s p~ra
ri0', r0'1!1do¡:; a partir de la fech::nd¿ ri,f'~~R p.~-ra su fmfl1]r,8
tín Ofiria: del Estado») de la apr;II):-1f'j6"n'l,l':HcJOn en el {{Bale
ri"!1,"b no; f'.ste Minist.(>rio, ' " \jI' ,)f'ovec t o d'f' ff'fe--

Uno.-Dec1arar la ampliación de r, ' .
grupo primero, apartado e>. ¡ns!.aL1C<;fe,~encl:t l~cluída en el
del Decreto 2419/l!)68_ de 20 de seppnes fngonficas r~rales,
eondiciones exigidas en id mismo. . lbre, por cumplIr las

Dos.-Otorgar los beneficios previstos , <

del mencionado Decreto 2419/1968 exc-e€ll el artIculo qumto
forzosa, por no haber sido solicitado. "0 el de expropiación

TTes.-Aprobar el proyecto presentad'
reducido, a efectos de obtención prefere· con un p!esupl!-esto
a la cantidad de 6.831.876 pesetas. ¡te del crédIto ofIcIaL

Cuatro.....-conceder unos pla~,(Is de cu~ , .
ciación de las obras y de vemte mese"'ro meses ~ra. ia .~!1I
contados a partir de la fecha de pul:: p~r:a su fmalIzaClO?,
Oficial del Estado» de la presente Rer"lncJ!!~lOn en el «Boletm

,o UelOl1.
Lo qUe comunico a V. 1. para, :

ODortunos j conocimiento v efectos
, Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 6 de m3.'l"ZO de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr. Subsecretario del Oepartum

dustrias Agrarias. tto.--3ubdirector de In-

ORDEN de 6 de marzo t
incluye la ampLiación. de UfJ . 1970 p.or la. que; .se
rural de «Frigoríficos de la P tn.~talaetón jngonjtca
a realizar en Castellón de ;ana, S A.» (FRIPL4J,
en la Red Frigorífica Nada Plana, comprendtda
proyecto. mal y se aprueba $U

Ilmo. Sr.: De conformida<1 con .la.
esa Subdire'Cción General sobre petlC~Opropue,sta elevada ~r
goríficos de la Plana. S. A.» (FRIPLA;,.1 formula~ por. «Fn
ladón frigorifica rural de Castellón di para amphar s~ 1I1sta
a los beneficios previstos para la Red ~ la ~~ana ac~gléndose

Este Ministerío, previo informe fa~\rJgorlfica NacIonal, .
Permanente del Consejo Nacional del ~~~ble de 18; Ponen~la
disponer: no, ha terudo a bIen

!!E~,OLUCION d,e. ~a Direc<~ion General de Colonf
·.aClOn y o.rdenaclOn Rllra~ (Servicio Nacional de
ConL'entracwn. Pa~ce!atia y Ordenación Ru.ral) 'Por
la que se hact! publzco haber sido adjudicadas las
ohras de cammos en 13alta,r fPastoriza-Lugo).

Celebrada la subasta anunciada '~'D el (Boletin Oficial del
E~tfldo>l de fecha 23 de enero de 1970, nara las obras de cami
nos. en BaItar (Pastoriza..Lugo), cUyo presupuesto de contrata
ascIende a siete mlllones cinco mil setecientas setenta y dos
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3."- Este cupo se consid-.zrará abierto de~e el 20 de marzo
a 20 de abril, admitiéndose solicitudes de importación con cargo
:.tI mismo dentro de las fechas eitada,.<¡

4." A la solicitud se acompaí1ará certificado de-l MinLsterio
(le IndUstria, {':n el caso de Empresas afectadas por t'1 urti<'ll
Jo 10 de la Ley de Protección Nacional (Organismos aflciaJe!'\-,
monopolios (,"""tataJes, Empresas ~oncesionariag de fiervicins pú
hlicos o protegidos)

5./1. En cada solicitud deberán ftgurar únicamente ll1€rc:.H1cí:l.¡:;
de I1n solo tipo €ntre las incluidas en el cupo.

K" Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de l'epreS€ntación, actualizada. que IN; acredite como ta
les, viMda por la Oficina Comerdal o Cámara Española de
Comercio

j." En ¡:;>l epígrafe relatlvo a la especificación de la mercancía
deberán consignar las siguientes características: marca, mode
lo, número de cilindros, potencia en HP, número de revolucio
nes por mínuto, indicación sobre si se trata de un motor pro
pulsor o auxiliar (si es motor propulsor, deberá indicarse si
tiene reductor-inversor y, en s.u caso, detalle del mismo; si es
motor auxiliar, indicar el uso a que se destina), indicación sobre
si el motor está o no sobrealimentado y sobre el sistema de arran
que empleado (manual, aire compromido o eléctlicoL

8." será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.~ A la solicitud S€ acompafiará ju..<¡tificación documentada
de los {(datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do ]0 eRtime ne<.~esario, los documentos acreditativos de cualquie·
ra de los particulares di' la declaración,

Madrid. J 1 tic 111U1'7O dt> 1970.·_··El njrf'Ctol' r:enf'l'fl.J, Alvaro
Rt>n9,ifo

RESOLUCION de la Dirección Grne-raL d~ Comer·
do Exterior por la, que se anuncia primera con
I'ocatoria del cupo global número 44, «Motores te
rrestrrs 110 liberados 11 piezas pura sn fabricación».

La Direeción G('ueral de Comercio Exterior comunica lo
s.iguiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la
Orden d-e fecha ;; de agosto de 1959, esta Dirección General ha
¡"('suelto abrir el cupo f!,'lobal número 44. «Motores terrestres no
liberados y piezas para S11 ffl})ricadón», ('n primera ronvocntorín"
¡jhrtidas ar(l,nc-f'lal'ias:

1::4.00 B..~~ b
M.06 B-2 {'
84.06 B-2 {J
*1.06 ('-1

Ex, 84,06 D-'J

con :11'n~glo :l la::; siguif'ntes normas:

l "EI cupo sr' abre por Ulia cantidad no ülff:rior H 106.177.500
p"S,(·tu:;; (cÜ'nLo seis millones ciento setenta y siete mil (luinienta,s
nt.'.q>t8.~l.

L." Las petiCIone:; se formularan en los impresos reglamenta,..
nos titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
Il:.t]¡7:udasll< QUe :>1" faeilitarán en el Registro General de este Mi.
ni"tprio ;, ell lo:;; de su:: De1-egacionl"s Regionales

3." F.,ste cupo se considerará abierto desde el 20 de marzo
a 20 de abril, admit,iéndoSf' solicitudes ce importa{']Óll ('on cargo
al mismo. dentro -de la:' citi'Hla" fecha"

4." A la SOlif'itud se acompaflar:~ certificad(; t.!el MIUL-;[,prio
de Industlia, en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10
elP la U'y de ProteccIón <:i la ProdUCCIón Nacional (Organismo,:.;
OílCIUles, monopolios estatales. Empre.sns concesionarias de ser
vidos públicos o protegido.

5. 1 En cada solicitud deberan fjgurar ú-nicawellte rnHcanci·:t~

de un ~mlo tipo entre las incluidas en el cupo
6." En el epigrafe relativo a la €-<>pecificación de la mercan

cla se deberán consignar las siguientes características: marc~
modelo. dclo, potencia ei'f'ctiva en HP.. número de revolueiones
por minuto. sistema de refrig-el'ación, numero de cilindros, cilin··
drada y calibre de carl'€ra

7.~ A la solicitud deberán acompañar catáiogo de] tipo de
motor que se pretende importar

8." Los representantes debedn adjuntar fotocopia de la carta
dp representación, actualizada. qUe les aer-ed.ite como tales, visa
da por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

9." S€rá motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en .la cum:plimentación 'de los enunciados de los impresos
de SOliCItud. o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada
(It' los «datos relativos a la Entidad solicitante»).

La correspondiente Sección de Importación reclamara. cuan
do lo estime necesario. los. documentos acreditativos de cum
quiera de los particulare~ de la declaración.

Madrid, J.l de marzo de 1970.-El Director general. Alvaro
Rengifo..

nESOLUC¡ON de la Dirección General de Comer
'·jo E:rteriar por la que se anuncia pri.mera con
"ocatoria del cupo global número 45, dlfotobombas
i/ -n;otocompresores no liberado:m.

La, nir("c('Í{¡ll O{,nfTal de Comercio Exterior <:omuniea lo
Slg¡¡i€llll"

En l1W <1<, ti facultad atribuida por el apartado ,,-o de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, eRta Dirección General ha
resuelto abrir (>-1 cupo global número 45, «Motobombas y moto
compresores no Jihf>rados»,~en primera <'-onvo<'-atol'ia. partidas:
fJJ':tn~el;,d~l<

r~:;:. 84.10 :F-')
Ex, 84,11 D :.

l.' El cupo se abn; por cantidad no inferior a 24.200.000 pe
setas (Yeinticuatro milloueb doscientas mil pesetas)

2."- Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «,Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General. de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Estp nIpa se considerará abierto desde el 20 de marzo al
2{) de abril, admitiéndose solicitudes de importación. con cargo
al mismo, dentro de las fechas citadas.

4,1\ A la solicitud se acompafiará certificado del Ministerio
de Industria, €:ll el caso de Empresas afectadas por el artículo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidos).

5.'" En cada solicitud deberán Ítgurar únicamente mercan
ciaR de un solo t.lpo entre las incluidas en el cupo.

6." En el cpigrafe rE'lativo a la especificación de la mercancía
se deben'm consignar las &iguientes características: marca, mo
delo, ciclo. potencia efectiva en HP., número de revolucione¡;¡
por minuto, ¿;-;'stema de refrigeración, número de ci11ndr<)s,cilin
tirada i calibre tie carrera.

7," A la solicitud deberán acompaúar f'atálogo del tipo de
motor que se pret:ellcte importar

B,a LOR representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta dí! representación, actualizada, que los acredite como tales,
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

R" Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud. o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acoL."1pafiará justificación documentada
d{~ los «datos relativos a la Entidad solicltnnte».

La correslJondientc Sección de Importación reclamara, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos dec.u{ll
quiera di-' lus particulares.di'! la declaración

Maddd, .11 de marzo Ott 1970,-E'l DÍl'f'ctor !,-,:pUf'rnL Alvl\1"O
Rengifu

ra.:SOLUCION dt~ la Dircr.cinn General de Comer
,.¡,) E;-rterior par la qUf~ se anuncia 7rrimera con
I'oca.toria del eapo (llobal mímao 46, «Neveras has
irt :!50 lUTOS}).

La Dirección C'eneral de Comercio Exterior comunica lo
siguienlE':

'En 1130 de la facultad aLrlbuida por el apartado 4." de la
Onlen de fed)[~ 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha
resuelto abrir el cupo global número 46, «Neveras hasta 21'JO lí
tros~), en primera convocatoria. que incluye exclu¡;ivamente las
merCat1CiUS c-ompr€-ndida¡.; en la posición flran.-:eJaria que a con·
tínwwiún :--'.f' jndka:

Ex. 84.15 },

con alTeg'lo a las siguientes normas:

L" El cupo se abre pOJ cantidad no mi'-erior a S:-U 87.500 pe
setas (ochenta .v tres millones ciento ochenta y sIete mil qui.
niE'nta.s pesetas) y 16.63'7 unidades.

2." Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados .Solicitudes de importación para mercancías glo
balizadas». que se facilitaran en el Registro General de este Mí~

nisterio y en los de l\ls Delegaciones Regionales,
3.>l Este cupo se -bonsiderará abierto desde elIde abril al

1 de mayo, admitiéndose solicitudes de importación, con cargo
al mismo. dentro de las fechaR citadas-

4,'" A la solicitud se acompafiará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso de Empre..<;as afectadas por el artículo lO
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
oficiales. monopolios estatales, Empresas oomcesionarlas de ser~

vícios públicos o protegidos).
5.1t En cada solicitud deberán figurar únicamente mercanc1as

de un solo tipo entre las incluidas en el cupo
G.a Los rePresentantes deberán adjuntar fotocopia de la carta

de representación, actualizada. del fabricante que los acredite
como tales, visada. por la Oflcina Oom-erc1al o Cámara Española
de ComercIo.


